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souGiTUO N 1682011
SEDE DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN DEL PACIFICO A LOS

SOLICITANTE CASAS INGENIEROS CONTRA

TISTAS SAC OCHO DIAS DEL MES DE NOViEMBR1 DEL AitiO üOS MiL ONCE

INVITADA MUNICIPALIDAD DE SAN ISI 08112011 ANTE M˝ CÉSAR ALEX GIRÓN RUIZ IDENTIFICADO

DRO
GON DNI N 07262206 EN MI CALIDAD DE CONCILIADOR EXTRA

JUDICIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA MEDIANTE LA ACREDITACIÓN N 1339 SE

PRESENTARON CON tA FINALIDAD DE QUE LES ASISTA EN LA SOLUCIÓN DE SU CONFLICTO DE UNA PARTE COMO
l

SOLICITANTE LP EMPRESA CASAS INGENIEROS CONTRATlSTASSAL iDENTIFICADACON RUC N 201042581

67 DOMICILIADA EN EL JIRON PEZET Y MONEL N 1820 OFICINA 201 DISTRITO DE LINCE PROVINCIA Y DEPARTA

v

MENTO DE LIMA DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 5U GERENTE GENERAL SEtJOR LUIS ELADIO CASAS SANTI
r 1

LLAN iDENTIFiCADO CON DNt N 06178395 QUIEN ACREDITA SU REPRESENTACIÓN EN LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS DE FECHP30061987 LA MISMA QUE CORRE INSCRITA EN EL ASIENTO C7 DE LA PARTIDA ELECTR6N

CA N 050127 33 DEL REGISTRO DE PERSONAS JUfLDICAS DE LA ICINA REGISTRAL DE TARAPOTO SEDE MOYO
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RUC N 20130534211 DOMICILIADA EN LA AVENIDA LOS INCAS N 270 DISTRITO DE SAN ISIDRO PROVINCIA Y DE

PARTAMEPiTO üE LiMA REPRESENTADA POR Sti PROCUnADOR PlmLiw MimliCiPAL DUiTOR ROMEO JOSÉ AIJ

DRÉS SALMÓN DAVEY IDENTIFCADO CON DNI rY 09343853 QUIEN ACREDITA SU REPRESENTACIÓN EN LAS RESO

LUCiONES DE ALCALD˝A NÚMEROS 238 016 Y 457 DE FECHAS2610200903012011 Y 08112011 RESPECTNA

MENTE

INICIADA LA AUDIENCU DE CONCILIACIÓN SE INFOR4IÓ A LAS ARTES SOBRE SU PROCEDIMIENTO NATURALEZA

CARAC7ERISTCAS rinEc y yErrTAJgciMlcMn cE rFcnlr A CnNrrER LAS NORMAL DE CONDUCTA OUE nEBE

RDN CIACFRVAR APTCIFtXlCF PRLYFfllLl ACFGCR1RiR I C1S1IFCHCLS Y t L COt1TR0ERStAhAATF21AÆE lA PRE

SENTE CONCILIACION

HECHOSEXPUESTOS POR LA SOLICITANTE

LOS HECHOS EXPUESTOS POR LA PARTE SOLICTANTSE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN lA SOLICITUD DE CONCI

LIACIÓN CUYA COPLA CERTIFICADA SE ADJUNTA A LA PRESENTE YQUE OPMANDA C DEL ART˝CULO 16 INCISO

ri nE La I FY 26877 Y íu TIeAO PpRRAFG DFt ARTiCte 021 CIFL DSOi42008JUS FORMA PARTE WTEGRANTE DE

LA MISMA

DE RiPCION DE LASCOh7R0JERSIAS
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LUIS ELADIO CASAS SANTlLLAN EN SU CONDICIÓN DE CONTRATISTA DE tA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINA
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DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA EXPUESTAS POR LA PARTE SOLICITANTE RESPEC
EL PAC˝FICO TODELACUALNOSEARRIBÓAUNASOLUCIÓNR YMNL32MtdUS

I AC PGRTFS Ni7 PI InIFRMf t i F4RD AIh1P76RYFR11DI yIlJfl RFCPFtTCI D t A APRIRGfli

DE iA ADICIONAL DE OBRA N 01 Y EL PAGO DE LOS GASTOS GENERALES CORRESPONDIENTES DENEGADA POR RE

SOLwIÓN DF ALCA DiA N302011 DE FECHA15092011
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EN ESTE ACTO EL CONCILIADOR QUIEN A SU VEZ ES ABOGADO ADSCRITO A ESTE CENTRO DE CONCILIACIÓN tOEN

íIFICADO CON PGSTPOCAL N 38995 EJERCIENDO LA DOIt FUNCIÓN FACuíPDA POR EL CrLTIMO P`RRAFO

nFl GRT˝tY H 1d7 lFl n S nl O1dilí1Rli FNYlNI12DANCæf11tt Cl nLCPIFCTí7 Ft Fl TFRFRP`RRdFCI I1Ft

ARTICULO 22 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL DECiARAEXRESAMENTE iiABER VERIF4CAD0 LA LEGALIDAD DE

r rJS nrRnnAnrTnnnS Y APRBADOPOR tASPARTESCruAPTFS N TODOS EXTpnirL HIV VtI V V l1VV I VRL J tlll

ASí MISMO F nFIAFXPRFGA CCIALGTANCtA nF C1lIF l eLC PARTFCCC1NCXFNnt IE Fl ACTA CnPl Fl PRESENTE

ACUERDOCONCILIATORIO CONSTffUYE T˝TULO EJECUTIVO DE CONFORMIDAD CON LOS ART˝CULOS 18 DE

LA 1Y DE COCLACÓN iEY N 25872 Y 22 DE SU PLApAEA1700SN014200IJrnnrnRnADO rnN cL

INtIC13ilFl ARTICY f n fiR8 lFttClntllPRCYFCAI CNtI

CONCLUSIÓN

˝NSTRUIDAS LAS PARTES CONCILIANTES SOBRE EL CONTENIDO Y RESULTADO DE LA PRESENTE ACTA Dt CONCILIA

CfÓN POR LA LECTURA OUE SE LES HIZO ÉSTAS N FORMA AUTÓNOMA YVOLUNTARIA SE AFIRMAD Y RATIFI

CAN EN TODOS SUS EXTREMOS Y EN SEÑAL DE ELLO PROCEDEN A FIRMAR E IMPRIMIR SUS HUELLAS DACTILA

RFJ̋1FilFíFC A PÉ CIFI PRFCFNTFlTCIIMENTQ TAN 1802011 IrtSTA Fl112FItiS

NUMERADAS COMO 167 Y 168 SIENDO

161630HORAS
DE LA MISMA FECHA
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iUIS ELADIti CASAS SANTILN ROMEO JOSE ANDRES SfNNOAVEY

CASAS INGENIEROS CRATISTAS SAC MUNICIPALIDSAN ISIQRO
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1 EMPRESA SOLICITANTE DE LA CONCIUAdÓN

CASAS lNGE1111FRQ C9NTR4TISTAScC eadtatela contratistÆjcon KüC No 20104258167
debidamente representada por don LUIS ELADIO CASAS SANTILL`N con DNI N 06178395 con
domicilio real en Urb Martínez de Compagnón H5Morales San Martín y procesal en Jr Pezet yMonel N 1820 Oficina 101 Distrito de Lince a Ud decimos

2 INVITADA A CONCILIAR

MUNIdPAUDAD DE SAN ISIDRO en adelante la entidad con damiciioen Av Los Incas sn San
Isídro DepartaTicntv de LiTta

3 HECHOS QUE MOTIVAN EL CONFLICTO

II

Nuestra representdÆPna̋PlalliP uEl Cvrit rabita LL
wxuv Cii míivitd˝deliOntat0NO 11164

para la ejecución de la obra Muro Cortina Cristal Laminado y Templado celebrado el 26 de
Mayo de12010

Mediante Carta No 8392011CSAC del nsnoOll Ltr s
uiviviiwa G C11LIUd íd

ampliación de plazo parcial No 09 con causal abierta por 15 días calendarios por absolución de
consultas definición de medidas y especificación para instalación de mamparas y 40 días
calendario porejecución despuØs del cierre de causal

Posteriormente la Entidad remite la Resolución de Alcaldía N 3092011 de fecha 21092011
notificada el 21092011 mediante carta No6120110830SLSGGAFMSIque deniega la solicitud
de Ampliación de Plazo N 09

Mediante Carta 8452011CSAC de fecha 07092011 el contratista solicitó la ampliación de
plazo parcial N 10 con causal abierta por 18 días calendario para absolución de consultas
demora en definición de medidas y especificación de detallas para instalación de marco de
Drvall y otros y 20 días calendario para ejecución

Mediante Resolución de Alcaldía N 3102011 de fecha 21092011 notificada mediante Carta No
6220110830SLGSGAFMSI del 21092011 la Entidad denegó la solicitud de Ampliación de
Plazo N 20

Mediante Carta N8462011CSACdel07092011 e contratista solicitó a la Entidad la Ampliación
de Plazo N 11 por 20 días calendario con causal abierta
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al La copia del Contrato No 0064 para la ejecución de la obra Muro

Cortina Cristal Laminado y Templado celebrado el 26 de Mayo del

2010 Anexo A

b Solicitud de Ampliación N 09 y sustento AnexoE

c Solicitud de Ampliación N 10 y sustento AnexoC

d Solicitud de Ampliación N 11 y sustento AnexoD

e Solicitud de Adicional de Obra N Ol y sustento AnexoE

f ResoluÆón Alcaldía N3092011 de fecha21092011AnexoF

g Resolución de Alcaldía N3102011 de fecha21092011AnexoE

h Resolución de Alcaldía N3082011 de fecha 21092011 AnexoH

i Resolución de Alcaldía N 3112011 de fecha 15092011 Anexo

j Copia de los poderes del solicitante y DNI Anexo D

Lima 27 de Septiembre del 2011
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N 4 rI

San Isidro 0 8 NOV 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO

Los Informes N 019 y N02120110700PPMMSI de fechas 27 y 28

de octubre de 2011 de la Procuraduría Pœblica Municipal el Informe N 160320110400

GAJMSI del 03 de noviembre de 2011 de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Informe N

002220110200GMMSI del 07 de Noviembre de 2011 de la Gerencia Municipal

CONSIDERANDO

Que el artículo 175 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado aprobado por Decreto Supremo N 1842008EF establece que cualquier

controversia relacionada con la ampliación del plazo por parte de la Entidad podrÆ ser

QpDDEs
sometida a conciliación yo arbitraje

9
iii

Que el artículo 23 numeral 2 del Decreto Legislativo del Sistema

s ó de Defensa Jurídica del Estado Decreto Legislativo N 1068 establece que los

CApQ Procuradores Pœblicos podrÆn conciliar y que para dichos efectos serÆ necesario la

expedición de la resolución autoritativa del titular de la entidad para lo cual el Procurador

Pœblico deberÆ emitir un informe precisando los motivos de la solicitud
kti

i
ÆF Que los artículos 37 numeral 1 y 38 numeral 6 del Reglamento

s del Decreto Legislativo N 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado aprobado por

f Decreto Supremo N 0172008JUS prescribe que es atribución de los Procuradores

ue re resentay Pœblicos representar al Estado y defender tos intereses de la Entidad a la q p
s ue el

FDprdtJri31 ante Tribunal Arbitral Centro de Conciliación y otros de slmdar naturaleza en lo q
a Estado es parte y que cuando el Estado actœa como demandado en procesos contencioso

administrativos constitucionales otros cuya naturaleza no sea pecuniariÆ podrÆ conciliar
Ira

mediante las resoluciones ex edidas pororizados P
2 en los tØrminos en los cuales han sido aut

V ntidades res ectivase de las elos Titular s p

Que con fecha 26 de mayo de 2010 la Municipalidad distrital de San

LSidro suscribió con Casas Ingenieros Contratistas SAC el Contrato N 0064 para la

Øjecución de la obra denominada Muro Cortina de Crisfal Laminado y Templado derivado

de la Adjudicación de Menor Cuantía N 00382010CEMSI Deriva de la Adjudicación
Directa Pœblica N00142010CEMSIpor el monto de S1077@V

M r
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N 4 1

Que mediante Resoluciones de Alcaldía N 309 N 310 y N 311 de
fecha 21 de setiembre de 2011 se denegaron las solicitudes de Ampliaciones de Plazo N

09 N 10 y N 11 del Contrato N 00642010 resoluciones que fueron controvertidas por

Casas Ingenieros Contratistas SACsometiØndola a conciliación con fecha 03 de octubre
de 2011 ante el Centro de Conciliación Del Pacífico Expediente N 1682011

Que por Informes N 019 y N02120110700PPMMSI de fechas

27 y 28 de octubre de 2011 el Procurador Pœblico Municipal propone llegar a un acuerdo

conciliatorio parcial con el contratista Casas Ingenieros Contratistas SAC en la
conciliación seguida ante el Centro de Conciliación Del Pacífico Expediente N 1682011
otorgÆndole una ampliación improrrogable de plazo de 92 días calendario computado
desde el 08 de setiembre hasta el 08 de diciembre de 2011 y que como contraparte la

empresa contratista renuncie al pago de mayores gastos generales por la mencionada

ampliación de plazo

Que la citada propuesta de acuerdo conciliatorio se encuentra

sustentada en las siguientes consideraciones

a La paralización de la obra viene generando un grave perjuicio
económico para la entidad toda vez que en tanto no se culmine
la obra de colocación del Muro Cortina de Cristal Laminado y

Templado no puede iniciarse y por ende concluirse las obras a

cargo de otros contratistas en la nueva sede institucional de la

O1cj Municipalidad de San Isidro tal corno el caso del Consorcio
ici1

sI
Guadalupe San Isidro ocasionando con ello que la fecha de

z
u entrega de las obras en la nueva sede se torne incierta mÆs aœn

AtT cuando resulta apremiante el traslado de las Æreas integrantes de

nuestra Corporación Municipal a la mayor brevedad posible a

PpDFs
efectos de no seguir generando gastos por el alquiler y

aP qy mantenimiento del Edificio Central aproximadamente S 116500
j o Nuevos soles en forma mensual

CAIp b Esta situación de paralización de la obra debe ser superada a la

brevedad para lo cual se establece en el punto 1 del Acuerdo

pcÆ Conciliatorio que la obra debe culminar a mÆs tardar el día 08 de
Tr diciembre de 2011

E

j c Es preciso considerar que si bien es cierto las ampliaciones de

plazo en los contratos de obra dan lugar al pago de mayores

gastos generales en beneficio del contratista en el presente caso
de viabilizarse un acuerdo conciliatorio con la empresa contratista

en mención la Municipalidad de San Isidro no tendría la

obligación de pagarlos toda vez que dicha empresa renunciaría a

los gastos generales que por ley ie asiste unto Z del acuerdo
conciliatorio

0 B NOV 2011
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d Otro aspecto importante a considerar es que habiØndose
desestimado en sede administrativa las solicitudes de ampliación
de plazo de la empresa contratista conforme a las Resoluciones

de Alcaldía detalladas en el rubro Antecedentes corresponde
que la Municipalidad de San Isidro aplique penalidades al

contratista las cuales la entidad dejaría de percibir de llegarse a
rJl Ñ

un acuerdo conciliatorio

L

z Sin embargo de no llegarse al referido acuerdo tendríamos que
o

someternos a un proceso de arbitraje de acuerdo a lo dispuesto
por el Contrato N 0064 y la Ley de Contrataciones del Estado lo

que no solo implicarÆ una mayor postergación en la culminación
de las obras ya que las otras obras de ejecución posterior no

podrían iniciarse hasta que se concluya la colocación del Muro

Cortina de Cristal Laminado y Templado y el proceso arbitral por

f 1 las experiencias previas han demorado mÆs de O1 aæo sino

tambiØn el incremento de los costos que demanda dicho arbitraje
pago de Ærbitros reconocimiento de gastos generales etc y la

posibilidad de que si el contratista no estÆ de acuerdo con el

proceso de arbitraje puede iniciar un proceso judicial lo cual

dilataría mucho mÆs el cumplimiento del plazo de entrega de la

obra

Que con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y la

Gerencia Municipal con documentos del Visto y

ardia En uso de las facultades conferidas por el artículo 20 numeral 6 de
yyCB

I la Ley OrgÆnica de Municipalidades Ley N 27972

I RESUELVE

ART˝CULO ÚNICO AUTORIZAR al Procurador Pœblico Municipal

Ty
Dr Romeo JosØ AndrØs Salmón Davey a conciliar con la empresa Casas Ingenieros

I Vs Contratistas SAC sobre la controversia sometida a conciliación ante el Centro de

Conciliación Del Pacífico Expediente N 1682011 respecto a las Ampliaciones de Plazo
r N 09 N 10 y N 11 denegadas mediante las Resoluciones de Alcaldía N 309 N 310 y4

fs N 311 de fecha 21 de setiembre de 2011 en los tØrminos que se concederÆ a Casas

y Ingenieros Contratistas SAC la ampliación improrrogable de plazo de 92 días calendario

al Contrato N 00642010 de fecha 26 de mayo de 2010 computado desde el 08 de

setiembre hasta el 08 de diciembre de 2011 debiendo en contraparte la empresa

contratista Casas Ingenieros Contratistas SAC renunciar al pago de mayores gastos

generales por la ampliación de plazo que se concederÆ

REG˝STRESE COMUN˝QUESE Y CÚMPLASE
ilAUtICIPALIAD DE SANIIRC
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